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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por la que se autorí.za y declara de utilidad publica
en concreto la instalación de !alinea· eléctrica y cen
tro de transformación que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial. a instancia. de ..Compañia Se
villana de Electricidad. S. A.:>, co'ndomíeHioen Jaén, avenida
de Madrid, número 6, solicitando autoriz~i6nPára la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de impooi
ción de servidumbre de paso de la .línea eléctrica; cüyas carac
terísticas técnicas principales son las· SigUientes:

Línea de transporte de energía eléctrica en· cable subterrá
neo para 20 kV., con 475 metros de longitud, con origen en el
centro de transformación denominado .. Plaza de Toros.. , existen
te en Linares, y final en la nueva subestaCión de 250 kVA" a
construIr, denominada _Linarejos_.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en las Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decretó 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamento aprohado por Orden· ministerial
de 23 de febrero de 1949 y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la indicada línea y subestación
transformadora y declarar la utilidad pública de la misma a los
efectos de la imposición de la servidumbre. de, paso en las con
diciones, alcance y limitaciones que establ~ce el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1900.

Jaén. 8 de septiembre de 1971.-El Delegado Provincial, por
delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix
CasaBas Laguna.-2.775-X-D.

RESOLUCION de la Dekgación Provincial. de Jaén
por la que se autoriza y declara de utilidad püblica
en concreto la instalación de la linea eléctrica )'
subestación. transfomUidora que se cita.

CumpUdos los tránütes reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Compañía
Sevillana de Electricidad, S. A .• , eóndomicUío en Jaén. Aveni
da de Madrld, número 8, solicitando .alitorizaciórtpara la insta~

lación y declaración de utilidad· pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la HneaeléCtrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son . las siguientes:

Unea de transporte de energía eléctrica.. trifásica, en cable
subterraneo, para 25 kV., con origen en el centro de tn-üu;;for
mación denominado _Fuente Nueva.. , en Alcalá la &al, para
alimentación de la nueva subestación transformadora de
250 kVA., .a construir. denominada "Carrera de las. Me:I·cedes.,
continuando la línea de igual tipo y tensión y con longitud oo·
tal de 750 metros hasta las casetas ..Fuente de la Mqra- y «Ro
sario-.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de o'ctub:re;LeY- 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949, y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar 1& instalación dé la indicada linea y subestación
transformadora y . declarar. la utilidad pública de la misma
a los efectos de la imposición de la servidu:r:nbre de paso en las
condiciones. a1cance·y·Umitaciónes que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado· por Decreto 2619/1966~

Jaén. 8 de septiembre de 197L-El I)elegado provincial,por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Félix
Casella Laguna>-2.776-X~D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que ge declara la utilidad pública
en concreto de la instaláción elécttica que se
cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace publico que por re~

sol:ución de esta Delegación Provincial de esta fechase ha de
clarado la utilidad pública en concreto de ·umf linea aéreo
subterránea de 170 metros de longitud, con origen en la linea
que alimenta la E. T...Chorís", dé la vUlade CarbaUo, y con
término en la E. T. a instalar en el bajo del mereado muni
cipal. de 800 KVA .• relación de transformación 15,000 ±2,S·S-7,S
por l00/398~230/230-133 voltios y red de distribución suhtc
rrltnea de 1.800 metros de longitud, que son propiedad de
la Sociedad ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste,S. A.-, con do-

micilío en La CorUl'iR, ca1ie de Fernando Macías. htilnL't'Q 2,
en la fonna y con el alcance que se determinan en lü Ley 10/
1966, de 18 de marzo. sobre expropiación forzosa y saw:ienes
en materia de instalaciones eléctricas. y en su reglamento de
aplicación. aprobado por el Decreto que se deja mcnd0nado,

La Coruña, 24 de mayo de lif71.--El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-2.980~D.

RESOLUCION de. la Delegación Provincial de Lugo
por la que se señala fecha. para. el levantamiento
de acta.s previas a la ocupación de las fincas que
8e citan.

Expediento de expropiación forzo:jl:\ que con carúetCJ do
urgencia y a tenor de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 195·1 y dpmás
disposiciones cOTlcordant.es. se instruye por la AdmilJisiración
para la ocupación de los terrenos situados en las parroq uias
de- Villademoros, Castelo y Sarttalla. del término municipal de
Incio. de esta provincia, que son necesarios para la explota~

ción de las concesiones mineras denominadas «Impensadu", nú~

mero 4.571. y ..Pacita.. , número 4.320. de la provincia de Lugo,
de las que es· titular la Sociedad "Magnesitas de Rubián. S. A... ,
según resolución del Consejo de Ministros de B de octubre
de 1911.

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa antes citada, se hace saber. en resu
men, a todos los interesados en el expediente de referencia que
después de transcurridos como mínimo ocho días hábiles, a
Contar desde .elsiguiente ai de la publicación del presenta
anuncio en el .. Boletín. Oficial del Estado", se dará comienzo
al levantamiento. sobre el.terreno por el representante de la
Administración de las actas previas a la ocupación correspon
dientes· ti, .la5 fincas situ:adas· en las parroquias que se men~

cionan del Ayuntamiento de Incio, señaladas con los núme
ros 1al35 deja relacíónde bienes y derechos publicada en
el ..Boletín Oficial del Estado_ del día 2Sde mayo último, pre
viniéndo a dichos interesados que en la respectiva notifícación
individual qUé mediante Cédula habrá de pracUcárseles. así
Como en el tablón de anUncios del indicado Ayuntamiento, se
sefialará con la debida antelacíón eldfa y hora en que, para
cada uno de ellos. tal diligencia habrá de tener lugar, y ad~
virtiéndoles tambien que. Q dichos actos podrán hacerse acom
pañar de sus Peritos y de un N.otario si así lo estimasen con·
vertiente.

Lugo, 3 de noviembre de 197L-El Delegado provinciaL
11.s07-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Agricul~

tura por la que se determina la potencia de ins
crtpción de los tractores marca ",Fiat_, moddo 635 C.

Solicitada por ..Tractorfiat; S. A.-, la homologación genérica
de la potencia de los tractores que se citan y apreciada su
equivalencia. a ·efectos de su potencia de inscripción. con los
de la misma marca, modelo 655, cuyos datos homologados de
potencia y consumo fueron publicados en el ..Boletín Oficial
del Estado- de ·2 de sept1~mbre de 196B. esta Dirección General,
de conformidad con 10 dispuesto en la Orden ministerial de
14 de febrero de 1964. háce pública su Resolución de esta misma
fecha. por la que:

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matriCular los tractores oruga marca ..Fiat_, mode~

lo 655 c.
2. .La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido

establecida en 5S (cincuenta y dncol CV.

Madrid. 16 deoct.ubre de1971.-El Director general. P. D" el
Subdirector general de la Producción Agrícola. Luis Miró-Gra~
nada Gelabert.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
dería .por la que se otorga el titulo de ..Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera, de ,,¡¡erma.
nos Van Company", situada en la. fmca de~o.mt
nada "Torre ribera,., sita en la provincia de Lenda>

Ilmo. Sr.; A solicitud de .Hermanos Van Company", para
que le fuese concedido el tH!lo de «Ganadería Diplomada,. a
la de su propiedad de la especie porcina de las razas «Large-
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b) . I!,-cluir igualmente entre los modelos de exPortación el
acondl;:;lOnador de aire de 2.000 frig/h.• b.J()1,a:denominact6n
de modelo .2QO.. en sus seis tipos-: %00 N aoo '0200 B 200 PN
200 PR Y 200 pR, ..... , ,

A afectos oontables. y por lo qúe a este: .11).odelo respecta.
se establece 10 siguiente:

Por c~a clen acondidonado:res deaireqe2.000 fdg/h•• co
rrespondlentesa .los modelos 200 N. 200 R. 2OO.s. ,300 PN. 200 PR
Y 200 pR, previamente export&!los. podrán iin~

White.. , ..Land.race.. Y ..Pietlaín-. situada en la fin<:a denOlpl..
nada. .Torreribera-. ubicada ene! términom\l.llicipaLdeLéri~;
vistos los informes preceptivos:y:d.e acue~coJ1fi,DecJ:1Jtó
de 26, de julio de 1956 ylaQrden ~s~c1e':l"d.e enero
de 1957, le ha sido concedidOl jfor ord-en del: e;celentísimoseñor
Ministro de este Departamento. con fecha·'1:de J1iJ;.lo-próximo
pasado y a propuesta de este. Di~i6n' Qeru:md,f~Jt1tuIode
..Ganadería Diplomada.. a la ditadf4 -explotaCión animal,

Lo que pongo en conocim1ento- de V. I. a los efectos sei\a
lados en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. 1. muchos ·afibS.
Madrid, 6 de octubre de .1911....;...El Director: general, Manuel

Mendoza Ruiz.

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Agricultura de Lérida.

ORDEN da 20 de OCt&&brlil' de: 197~' por 14, que seam
plúJ el rtgunen • 1'8postciónCOh,--fru.nqulCia.· ~~'"
celaria concedido'g, .pro~. S, . .,.4••• por' Orden de
15 de abrnde 1110. en el "ntidt),:c:Ie).ne:¡~i"nut1vo'
modelos d6ac~r•• d6'air"MtTB ·len· Pro
ducto, cU1 .spo-r~.

Umo. Sr.: La finnacCrolls.S.,A¡a-.qon08liionarladel régimen
de reposición con franqUic.Jiaanm.,.1&rla•. P()I',Qrden de :lSde
abril' de 1970, para ~ Impor\1O<ll6nd<> di""""'l1i_o,_
terminadas. por exportaciones· Pfevianlen~reaJi,Zad&f"".... tl;COB;,
dici-onadores de aire, sollci:tal&: ampltaeióna"queae': re:fiere·'el
enunciado~ '. .... ..... '."

Este Ministerio. cOnformálldQSe·. a' ~otnfopli.ádfJ YPl"9puesto
por la Dirección General de Exporta.ción; h&:resuelto:

l." Ampliar el régimen derepl)Siciónéon: tJ:-anq~~ aran
celaria concedido &cC'rolls. 5. A.... con domtclJio',e~ ':6eUSica
rretera de Valls. sin nú~ero. p():r ()rc1én,rntntstfJtialde Uds
abril de 1970. en el sentido lP-BUleDt8:

a) Incluir entre los productos de expor~ón loa sí¡uientea
aparatos:

Modelos nuevos

170 N y 170 R
250 N. 250 R. 250 R. 250 PN, 250 PR, 250 PR
300 N, 300 R, 300 B. 300 PN, 300 PRo 300 PB
370 N, 370 R. 370 R, 37) PN, 370 PR, 270 PR
4SO N, 450 R, 4SO R. 4SO PN, 4OOPR, 4SO PB
500 N, 500 R. 500 R. 500 PN, 500 PR, 500 PR
570. N, 570 R, 570 R. 570 PN, 570 PRo 570 1'B
CW 00, CW 120. CW 210

A efectos contables estos modelos qUEidarán equiparados a
los antiguos según el siguiente 'Cu&dro:

Ilmo. Sr.: Cumplid()s los Wunites reglamentarios promovidos
en el exPediente potla.lnstailcia d~ la Empresa , ..Ramón Alv&
tez e Hij~.,R A .•• d~Torrelavega (S~tanderJ. solicitando el
régimen de reJ)O$icl~n .ptt.ra ·la1Inp()rtaéión· de chapa de hierro
laminada,~frio,~n'bopt.g.a.sde'91.0 .miUmetros y 660 milímetros
de ancb4) X de 0;8 ~1.ftr'...etrosy de t~" milímetros de grosor.
repectivamente. por &x¡)ol"taciones préviamente reaUzadas de en
vasesmet$;litos (bidóIles) de 216 Utro$ de capacidad. con pesO
de 16,80 kUogram()s•. pintadosexterionrt~nte. con dos taponos
de 2" y 3/4~' {partida.aranq&hu:i~ 73.23.(0).

Este Ministerio~.C()rifo-rmáttdQtle' alo .informado y propuesto
por la DtreceióJ;1 General deExport&ción,ha' resuelto:

1.0 Conceder &' lat!nna ",Ramón Alvarez e Hijos. S. A... con
domicilio en la calle Pablo Garnica, 20. 'deTorrelavega (Santan·
dad, el ~8iinen d.'~PQSlciól'l para la iJN)Ol'tación con franqui
ciaaranceladaliechapal.le:l'liettolaminédeen frio, de 910 mí
l~trosy,~·660~I~~9Sde~y de 0.8 milimetzm¡: y
de 1,1 mil.úti~trQSdei~.re$pectivamente("oartidaarance.
Tia 73.13.29), ~pl~ell·la ..{al)liClldóD:de envases metálicos
(bidonesl~pintadO$-ext.edonn:en.t$., preViamente exportados.

2.° A electos contables se 4MJtab1eee ,q1l1tpor (lada 100 kilogra
mos de bidones eXPOrtados pedtán imponarBe en' régimen de re
posición 106\25 kilogramos de chapa, .que se corresponden con
el índice de r-eposiciÓl1tde :t:ll.7 de primera materia por cada 100 ki
logramos de dicha ~teriacontenldo8-en la manufactura ex
portada.

Por el_pprcentaiet:()t~l,.dépérdidas se establece en el 10.48
por 100. a:cIeuda}:)les. df.da su naturaleza' dechatarr~. por la par
tidaarancel~ia73,oa.

3.0- Las' operaciones'de .exportación y'de importación que s8
pretenden realizar al amparo deestaconcosión y ajustándose a
sus términos aeráns0tnetidas'a las Direcciones Generales, a los
efectos qué' a las mismas- coITeSpondan¡ COmpetentes del Minis
terio de C~m~;

4.00
. La. expottáción p~erá a ·la .importación. debiendo ha

cerseco~4;emanElra,expresaEultoda.la documentación ne
cesaria. paraéldespachoqueelsoUc:itAntese acoge al régimen
de reposición otorgBdQ porJapresente Orden.

Los p~ses·;de :des-til10de la¡;¡;' exportaciones sertmaquelloseuya
moneda d(t ~o se&epnvl:H'tible,p-tid-.iendola Dirección General
de Exportaqi9».. cuando Iq estimeoportuno.,auto.r!zar exportaciO
nes a· los ~áBp$iaes valederas para. obtener la reposición con
franquicia.

Cien motocomPresoresherméticoa de 1.1 HP.
CienbAterfas intelUmlbiadC)(U de 'calor. de dos columnas

de tubos. de -cobre -·de "0::va -y ,aletas ,de aluminio de medidas
437X300nim.

Cien baterías intercambíadoras de calor, de dos columnas
dQ cobre de,0 ,3/8 -~-aleUls de aluminio de medidas 420X375 mm.

Cienmótorés eléCt~~ d~-_V6 HP.,de 900/750 r. ,p. m.
Cien -ventjladores ._helicoic.tale,8~
Clenv~ntiIli.dore&,~tíift(gQlJd.e0203X102 mm.
Cien condensad~-;pEl:rn1f1J1én~s de 4 uf., de capacidad.
Cien _cond,ensado1't)S',perntanantes .de _15 u!',' de capacidad.
Cien cOIímutad9n3S:t'!I~6c-qicosde dos cuerpos para el modelo

200 N Y de tres C'tlerp08 -para los modelos 200 R y 200 B.
Cientenn9statos,de.co,ntrol ,'de temperatura.
Ciend1¡¡paradoreS,&utpináticos deja reSistencia en los moda·

los 200 R:r 200 R. ..
Cie~ vAIV1.llasinvittaQZaa en.:e:1 niode19 200 B.
Cien válvulas de,'estticc1ón _e~el modelo 200 B.
Cien selenóides vtl.lvv .atnversión· en el modelo 200 B.
Cien terinos:t&t08'COilQensador' en el modelo 200 B.

2.° Los ·benefjci~·de.l fégilnen ··de. ntposic16n deducidos de
la DlOdifícal;:lón que' allora-S8conC«i6 vienen atribuidos tam
bién OOIl efectos fetro&CtlV05 a- lasexportacione1l que hayanefee
tuado desd~'el 7 dea!>r' de 1971 AAsta la facha de la presente
(!oncesi6n.... , ..si.reünen:.lOB.,•.·..·.l"equisit~S..• d.e.la.nOrma 12. 2, a.) de las
contenidf1s-- •. en la'Qrd.~n··nUn1sterlel.·dela"Presidencia del Go
m.roo, , deIS ·.de· :l1'l&rao. del983~Lastmportacionesa que den
lu~ar ~lesexportaci~¿,gdeberán $OU~itarse en el plazo de un
año a contar de .1A ,alUdida feohade.'concesión.

Se mantienene~··tócUl.8Uintegridad los restantes extremos
de la Otdende 15 deabrildel970.Ql1e ahora se amplia.

Lo quecomunicos·V.I.parasu l;'ouocimiento y efectos.
Dios guarde a v,t. muchosañoE>.
Madrid. 20 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio Fetnández-Cuesta,

Ilmo. Sr. Director general. de Exportación.

ORDEN ·.cH21 de octUbre df 19'71 por la que se con-
cede a lafU'ma ..RamQn AZvtlrez El' Hijos. S. A .... de
TorrelaYBf14 (SantatlderJ.el ·'dgimen de reposición
con franC¡Jlici4tJ,mneelari9 para ¡, importación de
chapa <if)n.íerrola-min<Uia' en frio por exportaciones
prsviame~real-i-zada8deenvGaesmetálicos lbtrlo-
nes) vactos.

ModelOs de reposición

33() N.

400 N.

47<1 N,

150 N'~ 150 R

220 N.220 R Y 220 RR

aY<I N, 270 R. 270 RR

330 R. 330RR

400 R. 400 RR

47<1 R. 470 RR

330M, 5SO, R, 550 RR
CW~
CwclOO
CW 200

Mode-Ios nueV08

170 N y 170 B ~.. ~ ..
250 N 250 R, 250 R, 250 PN, 250 1'11,

25U PB ~•••••..••
300 N 300 R, 300 R. 3OOPN, 300 PR,

3(K\ PE
3"" N, 370"1i:'·37ii'B."'3iO"¡;¡;C'~..·Pii:

370 PB ,', , , .
450 N 450 R, <SO R, 4SO PN. 400 PRo

450 PR ""'"."".",,,.,,,,,,,,.,.,,,.,,,,,.,,,...
500 N, 500 R, 500 B. 500 PN. 500 PR,

500 PB """"""''''''''''''''"""""."".•".
570 N, 570 R. 570 B, 570 PN. 570'PR.
C~O':B """.,."",,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,~.•,,.,
C\-V 120 ~••••••••
CW 210 """:••"""""""'".",.""•••,.,., ..

." , , .
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